
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba;?_2J…J)o¿…;l…“2015“
Expte. Ref.: 0064520/2016
VISTO:

Que la Ordenanza HCS 5/ 12 art. 2 inc.5 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. d)punto 2; y teniendo en cuenta lo informado a fs. 42 por la Dirección del A.E.F. y laSecretaría Administrativa de la Facultad, a fs. 2 Informe de Justificación de lanecesidad de contratación y a fs. 41 informe de situación de revista del docente (art.16 inc. e Ord. HCS 5/12) y el informe de legalidad a fs. 43.
Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/ 12 sobre delegación y loestablecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2 sobre designación comoDecana Nonnalizadora y atribuciones.

Por ello;
LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación que una vez
suscripto el instrumento pertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en elRegistro de Contratos de Personal sin relación de emplo público de la DirecciónGeneral de Contrataciones - “MICURE” - (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06,modificada su similar . enanza H.C.S. Nº 9/08 — Art. 10 de la Ordenanza H.C.S.Nº 5/12).-
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Anexo E: Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin relación de empleo público)
Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la DecanaNormalizadora de la Facultad de Ciencias Sociales — Lic. Silvina CUELLA, segúnautorización y delegación surgida de la Ordenanza HCS Nº 5/12, de fecha 22/05/2012,con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la CiudadUniversitaria, por una parte, en adelante ”LA UNIVERSIDAD",y ULLA, Cecilia BlancaD. N. |. Nº 6.260.340, con domicilio en Arenales Nº 625 Barrio Juniors —, provinciaCORDOBA; por la otra, en adelante ”EL PROFESIONAL", se conviene en celebrar elpresente contrato de locación de servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:¡AN…

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a ULLA, Cecilia Blanca D. N. |. Nº 6.260.340,
”“

quien acepta, para brindar sus servicios profesionales en calidad de Profesora Titular dex…, la asignatura “Metodología de la Investigación II” en la extensión áulica del GRES
"
“

"(Centro Regional de Estudios Superiores) Sede Deán Funes de la provincia de Córdoba.-

conocerlaLey 24.766.
Se entiende por "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajocualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa oemitida por vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos,
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nformación técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas

profesionales, la suma total de Pesos diecinueve mil ochocientos setenta y dos contreinta y cuatro centavos ($ 19.872,34), pagaderos a partir del 20 al 23 de Diciembre2016 y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios

practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que loshonorariós pactados están sujetos a las previsiones de la Ley nº 25453, normascomplementarias y reglamentarias. -------------------------------------------------------------------------

domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de la Torre s/nº ¡pabellón_ Argentina, 2º .P. — Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y b) EL PROFESIONALen Arenales Nº 625 Barrio Juniors, provincia CORDOBA;. --------------------------------------------

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en laciudad de Córdoba, a los 15 días del mes de DICIEMBRE del año 2016


